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INTRODUCCIÓN  
 

El Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis se constituyó mediante el Acuerdo 39 de 1.992, como establecimiento público del sector 
descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio; el cual junto con la Secretaría Distrital de Ambiente –
SDA-, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -IDIGER-, y el Instituto de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA- 
conforman el sector ambiente del Distrito. Es un centro científico y de asesoramiento, dedicado primordialmente al cultivo, experimentación y 
estudio, con fines científicos, culturales, didácticos y prácticos, de toda clase de plantas; al apoyo de la ornamentación de la ciudad Bogotá, 
D.C.; y, a la protección de la flora y la fauna nativas en sus predios o en los refugios que se establezcan en áreas cubiertas por bosques naturales. 

El 05 de junio de 2020, fue aprobado por el Concejo de Bogotá el nuevo “Plan de Desarrollo 2020-2024: Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI”. Es por ello por lo que el Jardín está comprometido con el desarrollo de buenas prácticas asociadas a la 
transparencia en la gestión pública, la promoción de la participación ciudadana y a la generación de espacios de diálogo entre la ciudadanía 
y el Estado. En este sentido, formuló una Estrategia de Rendición de Cuentas orientada a la generación de diálogo propiciando espacios con 
entrega de información clara, veraz y oportuna sobre la gestión de la entidad. 

Para dar a conocer la gestión comprendida entre el 1 enero al 30 de noviembre del año 2020, se dio continuidad  a la estrategia metodológica 
de Rendición de Cuentas de anteriores vigencias, bajo una nueva denominación “Reconocimiento Mutis en Honor al Profesor Francisco Sánchez 
2020 – Gestión Ambiental por Bogotá”, el cual estimula a la ciudadanía y nuestros grupos de valor a participar y hacer parte  de la entrega 
de incentivos simbólicos no monetarios a nuestros grupos de valor e interés por su contribución destacada en los proyectos de la entidad.  

Este documento pretende hacer un pequeño recuento de la Audiencia Pública, los contenidos desarrollados, los resultados y las conclusiones 
que plantean retos para la entidad y en general, para la administración pública en materia de diálogo ciudadano dentro del marco de 
Rendición de Cuentas. 

 

 

 

 

 



 
 

 

1 DESARROLLO METODOLÓGICO  
 

 

La Audiencia Pública realizada el 14 de diciembre del 2020, evento 
principal de Rendición de Cuentas del Jardín Botánico de Bogotá 
José Celestino Mutis, presentó información clara, veraz y oportuna 
sobre la gestión comprendida entre el 1 enero al 30 de noviembre del 
2020, incorporando cada uno de los elementos establecidos por el 
Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

APRESTAMIENTO 

Inicia con la elaboración de la Estrategia de Rendición de Cuentas, 
para esta etapa, se conformó un equipo multidisciplinario de 
profesionales por cada una de las dependencias de la entidad, el cual 
fue capacitado por la Veeduría Distrital, bajo el entendido que la 
Rendición de Cuentas es un ejercicio participativo de adentro hacia 
afuera, además de tener el plan de trabajo y labor frente al 
desarrollo de la Audiencia Pública. Seguido al ejercicio de 
capacitación, se hizo una convocatoria abierta a la ciudadanía, a 
través de la página web y redes sociales, buscando la participación 

de la comunidad para la construcción de la estrategia de rendición 
de cuentas. 

Se establece en la etapa de Diseño: la realización de dos (2) espacios 
de diálogo ciudadano, dirigidos a nuestro grupo de valor de 
“ciudadanía” y una (1) Audiencia Pública como evento principal de 
Rendición de Cuentas, donde se presentaron los resultados de la 
gestión realizada durante lo corrido de la vigencia 2020, adicional 
se rendirá un reconocimiento a los ciudadanos más comprometidos 
durante el transcurso del año llamado “Reconocimiento Mutis en 
Honor al Profesor Francisco Sánchez 2020 – Gestión Ambiental por 
Bogotá”, con la finalidad de exaltar la labor de los ciudadanos, 
organizaciones, instituciones  y/o entidades que se destacan en el 
trabajo ambiental por Bogotá, a través de la participación y/o 
vinculación en los distintos proyectos del Jardín Botánico de Bogotá 
José Celestino Mutis. 

Para el incentivo se determinaron tres Categorías de participación 
conforme los tres proyectos misionales: Generación del Conocimiento, 
Apropiación del Conocimiento y Apropiación del Conocimiento. De 
esta manera se garantizó la participación de los grupos de interés y 
de valor del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis. 

Para la Audiencia Pública, se consolido la información a presentar 
asociada a la gestión de la entidad durante el periodo del 01 de 
enero al 30 de noviembre de 2020, con la participación de cada una 
de las dependencias misionales, el cual fue publicado en la página 
web:  

http://jbb.gov.co/documentos/planeacion/2020/diciembre/INFORM
E_RENDICION_DE_CUENTAS_Vigencia_2020_JBB).pdf, a la 
ciudadanía por redes sociales previo al desarrollo de la Audiencia.  

http://jbb.gov.co/documentos/planeacion/2020/diciembre/INFORME_RENDICION_DE_CUENTAS_Vigencia_2020_JBB).pdf
http://jbb.gov.co/documentos/planeacion/2020/diciembre/INFORME_RENDICION_DE_CUENTAS_Vigencia_2020_JBB).pdf


 
 

 

 

La ejecución de la etapa de diálogo establecida en la estrategia de 
rendición de cuentas se desarrolló así: 

 Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria decretada a 
nivel nacional COVID-19, el desarrollo de los (2) espacios de 
diálogo ciudadano realizados el 30 de julio y 30 de 
septiembre de 2020, fueron virtuales a través de 
plataformas como TEAMS y Facebook Live. 
 

 Para el primer espacio de dialogo ciudadano se socializó los 
proyectos definidos en el nuevo Plan de Desarrollo Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”., 
además de conocer las inquietudes y expectativas de la 
ciudadanía. 

 

 

Este espacio conto con la participación de (48) ciudadanos. 

 Para el segundo espacio de diálogo ciudadano se contó con 
la participación de 131 ciudadanos, (67) conectadas a través 
de Teams y (64) personas conectadas a través de Facebook 
Live. El objetivo principal de este espacio fue la presentación 
de los proyectos del Jardín Botánico José Celestino Mutis y la 
invitación a los ciudadanos a ser parte de ellos, también se 
permitió la interacción de preguntas y respuestas con la 
ciudadanía.  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS – 14 DICIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

El espacio principal de rendición de cuentas fue realizado el pasado 
14 de diciembre de 2020, de manera virtual a través de Facebook 
Live y la plataforma Teams entre las 9 am y las 12 del medio día, 
contó con una asistencia de (111) personas conectadas, de las cuales 
(67) realizaron registro de asistencia a través de un formulario en 
línea, compartido vía chat. 

El ejercicio de convocatoria fue adelantado a través de la 
consolidación de una base de datos de nuestros diferentes grupos de 
valor (Academia, Empresas, Grupos Comunitarios, Organizaciones 
Sociales, Ciudadanía). 

 Se realizó invitación a la Veeduría Distrital. 
 

 Se realizó invitación vía correo electrónico a las (637) 
personas que conformaban la base de datos de nuestros 
grupos de valor. 
 

 Convocatoria página web y redes sociales. 
 

 Invitaciones a través de llamadas telefónicas y vía correo 
electrónico a nuestros 27 nominados al “Reconocimiento 
Mutis en Honor al Profesor Francisco Sánchez 2020 – Gestión 
Ambiental por Bogotá”. 
 

1.1 INFORMACIÓN  
Durante la primera semana de diciembre, la Entidad consolidó el 
informe de rendición de cuentas recopilando la información a 
presentar a la ciudadanía acumulada del 1 de enero al 30 de 
noviembre de 2020. 

En el informe de rendición de cuentas se socializaron los siguientes 
temas:  



 
 

 

• PLATAFORMA ESTRATÉGICA. 
• PRESUPUESTO GENERAL Y POR PROYECTO DE 

INVERSIÓN.  
• AVANCES DE LA ENTIDAD POR CADA ÁREA MISIONAL.  
• GESTIÓN CONTRACTUAL. 

El informe fue publicado en la página web de la Entidad, previo al 
desarrollo de la Audiencia Pública para consulta de la ciudadanía: 
http://jbb.gov.co/documentos/planeacion/2020/diciembre/INFORM
E_RENDICION_DE_CUENTAS_Vigencia_2020_JBB).pdf  

 

En los espacios de diálogo realizados durante los meses de julio y 
septiembre se presentó información asociada a: 

✓ Julio 30 de 2020: Socializo los proyectos definidos en el nuevo 
Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI”, 2020-2024. 

✓ Septiembre 30: Presentación de los proyectos del Jardín 
Botánico. 

Es importante resaltar, que durante los espacios de diálogo 
ciudadano se atendió en su mayoría las inquietudes elevadas por la 
ciudadanía y se profundizaron en los temas de su interés, las 
restantes fueron atendidas a través de la plataforma Bogotá te 
escucha. 

1.2 DIÁLOGO  
Durante la Audiencia pública se profundizó sobre cada tema del 
informe socializado y publicado anteriormente, adicional a ello se 
abrió un espacio de preguntas ciudadanas recepcionadas a través 
del aplicativo de TEAMS y Facebook Live. 

La mayoría de preguntas e inquietudes fueron resueltas durante el 
espacio en vivo por la Directora y todo su equipo, las que no fueron 
atendidas por cuestión de tiempo fueron publicadas en página web 
a través del siguiente link: 
http://jbb.gov.co/index.php/gestion/informes-de-evaluacion-y-
auditoria#2020-, además de surtirse el  trámite a través de la 
plataforma” Bogotá te escucha”. 

 

 

 

 

 

 

 

http://jbb.gov.co/documentos/planeacion/2020/diciembre/INFORME_RENDICION_DE_CUENTAS_Vigencia_2020_JBB).pdf
http://jbb.gov.co/documentos/planeacion/2020/diciembre/INFORME_RENDICION_DE_CUENTAS_Vigencia_2020_JBB).pdf
http://jbb.gov.co/index.php/gestion/informes-de-evaluacion-y-auditoria#2020-
http://jbb.gov.co/index.php/gestion/informes-de-evaluacion-y-auditoria#2020-


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

1.3 RESPONSABILIDAD 
Con el propósito de aplicar el elemento de incentivos, del cual nos 
habla la etapa de responsabilidad en el Manual Único de Rendición 
de Cuentas V.2 del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, se procedió a la entrega de incentivos no monetarios, con el 
fin de dar un reconocimiento especial a personas que se destacan en 
el trabajo ambiental por Bogotá a traves de la participación y/o 
vinculación en los distintos proyectos del   Jardín Botánico de Bogotá 
José Celestino Mutis.  

Bajo la denominación “Reconocimiento Mutis en Honor al Profesor 
Francisco Sánchez 2020 – Gestión Ambiental por Bogotá”. Este 
reconocimiento se estableció a través de la RESOLUCIÓN NÚMERO 
418 DE 2020 “Por la cual se exalta el trabajo y participación 
ambiental con el ‘Reconocimiento Mutis, en honor al profesor 
Francisco Sánchez 2020 – Gestión Ambiental por Bogotá’ como 
elemento de la rendición de cuentas del Jardín Botánico José 
Celestino Mutis para la vigencia 2020”  

Para la entrega del reconocimiento se definieron las siguientes 
categorías y subcategorías: 

SUBDIRECCIÓN CIENTIFICA - CATEGORÍA GENERACIÓN 
DEL CONOCIMIENTO  

• Subcategorías 

1. Investigación- Investigador dedicado a la conservación  

2. Desarrollo de Proyectos- Procesos de Investigación para la 
conservación ambiental 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y OPERATIVA - CATEGORÍA 
APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO  

• Subcategorías  

1. Empresas o instituciones comprometidas con la plantación 
urbana. 

2. Agricultura Urbana 

SUBDIRECCIÓN EDUCATUVA Y CULTURAL – CATEGORÍA 
APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO  

• Subcategorías  

1. PRAES (Proyectos Ambientales Escolares). 
2. Red de Cuidado Entorno Ambiental 
3. Corresponsabilidad Ambiental (sector privado y/o público) 

Cada subcategoría seleccionó 4 nominados, los cuales fueron 
definidos por los equipos de trabajo de las áreas misionales conforme 
los procesos a su cargo y los criterios establecidos en la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 419 DE 2020, mencionada anteriormente. 

Durante la audiencia pública, los nominados al reconocimiento 
recibieron una mención de honor y a quienes se les otorgó el 
reconocimiento especial se les entregó una mención de honor 
especial, acompañada de la entrega del libro “Las orquídeas del 
Jardín Botánico José Celestino Mutis”. Posterior a la Audiencia 
Pública se procedió a través de cada una de las subdirecciones a 
coordinar la entrega de los libros a cada uno de los homenajeados, 
por cada categoría y subcategoría, manteniendo todas las medidas 
de bioseguridad que se deben tener en cuenta por la emergencia 
sanitaria actual COVID-19. 



 
 

 

MENCIONES OTORGADAS DURANTE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

GENERACIÓN DEL CONOCIMIENTO- INVESTIGACIÓN 
 

GENERACIÓN DEL CONOCIMIENTO- DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

 

APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO- EMPRESAS O INSTITUCIONES 
COMPROMETIDAS CON LA PLANTACIÓN URBANA 

 

APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO-AGRICULTURA URBANA 

 



 
 

 

APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO-PROYECTOS AMBIENTALES 
ESCOLARES 

 

APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO-RED DEL CUIDADO DEL 
ENTORNO AMBIENTAL 

 

APROPIACIÓN DEL CONOCIMIENTO-CORRESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL 

 

 



 
 

 

 

Fuente: Imagen Tomada de Facebook 

 

 

 

2 RESULTADO DE LA EVALUACIÓN  
La evaluación del evento se adelantó a través de un formulario 
digital en el cual la ciudadanía registraba su asistencia y respondía 
las preguntas asociadas a la evaluación del evento. El formulario 
contaba con total de (16) preguntas, 9 preguntas para el registro de 
asistencia, 6 preguntas de evaluación con opción múltiple con única 
respuesta y 1 pregunta abierta. 

Dentro de los aspectos evaluados se encontraban: medio por el cual 
se enteró, la claridad de la información, la metodología utilizada, la 
organización del evento, la convocatoria, la satisfacción durante el 
evento y los aspectos por mejorar. 

El formato de asistencia y evaluación fue diligenciado por sesenta y 
siete (67) participantes y los resultados se detallan a continuación: 

 



 
 

 

 
El medio más relevante frente a esta pregunta fue Facebook. 

 

El 97% de la ciudadanía participante considera que la información 
presentada durante la Audiencia Pública fue muy clara o clara. 

 

El 96% de la ciudadanía participante califico la metodología 
utilizada para la rendición de cuentas del año 2020 por parte del 
Jardín Botánico de Bogotá, como excelente o buena. 

 

 

El 79% calificó como excelente y sobresaliente la organización del 
evento, un 20% de la población lo consideró aceptable y el 1% 
regular. 



 
 

 

 

 

El 90% de la ciudadanía consideró el grado de satisfacción en cuanto 
al medio y tiempo de antelación con el que se convocó el evento 
como muy satisfecho o satisfecho. Mientras que el 10% reflejan un 
poco de inconformidad. 

 

El 68% de la ciudadanía calificaron el ejercicio satisfactoriamente. 

En la pregunta abierta “OBSERVACIONES” Las respuestas más 
recurrentes fueron: 

• "Que se reciban preguntas de la comunidad antes del 
evento para poder responder a todas las inquietudes." 

• "Felicitaciones por el trabajo " 
• "Fue un espacio en el cual se brindó información de forma 

clara y precisa a la ciudadanía. " 

 

La Audiencia Pública del pasado 14 de diciembre del 2020, de 
acuerdo con las respuestas recibidas por la ciudadanía, obtuvo 
resultados satisfactorios para la ciudadanía y para la entidad en 
términos de transparencia en la gestión pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

3 RESULTADO AUTOEVALUACIÓN. 
Posterior, al evento de rendición de cuentas y ejecución de la estrategia de rendición de cuentas 2020, se procedió a realizar un ejercicio de 
autoevaluación del evento a través de un análisis DOFA, concertada con el equipo de Rendición de Cuentas, el cual se presenta a continuación: 

DEBILIDADES OPORTUNIDADES 

• Dificultades Técnicas - Conectividad 

• Infraestructura tecnológica. (banda ancha conexión, instrumentos, equipos) 

• No tener la información consolidada previamente al evento 

• Incumplimiento en las fechas establecidas para entrega de la información. 

• Falta de uniformidad en la presentación. 

• Presentación demasiado pesada.  (1GB) 

• Programación muy seguida de eventos donde se requiere la participación 
ciudadana. 

• Reprogramación de fecha del evento. 

• No realizar ensayo previo. 

• Tiempos de divulgación del evento. 
 
 

  

• Manejo de otras plataformas. 

• Implementar estrategia de expectativa para captar público. 

• Crear interés en grupos lideres juveniles. 

• Alternar la virtualidad con la presencialidad. 

• Fortalecer las herramientas que permiten desarrollar los espacios con la 
ciudadanía a traves de la virtualidad. 

• Continuar con los reconocimientos al interior de cada subdirección. 

• Aprovechar los medios comunitarios como canales de divulgación. 

• Implementar plantillas de presentación (estandarizarlos). 

• Aprovechar las redes sociales para divulgar el evento posterior a su 
realización. 

• Publicar entrega de incentivos. 

• Aprovechar redes sociales para incentivar la visita a la página web.  

FORTALEZAS AMENAZAS 

• La experticia y manejo de la directora durante la presentación de los temas 
durante la audiencia. 

• La buena receptividad por parte de los ciudadanos del reconocimiento por la 
gestión ambiental. 

• Cumplimiento en el tiempo establecido para el desarrollo de la audiencia 
pública. 

• Participación de la ciudadanía, en medio de la virtualidad. 

• Trabajo en equipo. 

• Difusión de información (a través de los contratistas y/o funcionarios del 
JBB). 

• Capacidad de respuesta por parte de los Directivos.  

• Falta de interés de la ciudadanía en la participación de Rendición de 
Cuentas. 

• No tener acceso a los medios virtuales. 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

Fuente: Elaborado por Equipo de Rendición de Cuentas 

 



 
 

 

 

  

4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 

 

Durante esta vigencia, debido a la contingencia decretada a nivel nacional COVID-19, surgió la necesidad de plantear una estrategia de 
Rendición de Cuentas diferente, en el sentido de implementar herramientas en medio de la virtualidad, pese a una comunicación asincrónica, 
esta fuera participativa, es por esto, que se propendió por fortalecer la convocatoria y participación ciudadana, a través de (2) espacios de 
diálogo ciudadano y (1) espacio principal, haciendo uso de canales virtuales que permitieran  ejecutar la estrategia de Rendición de Cuentas de 
la Entidad. 

La participación ciudadana en la gestión pública busca que las entidades garanticen la incidencia efectiva de la ciudadanía y sus organizaciones 
en la gestión de las entidades, es por ello que se resalta la gestión de nuestros diferentes grupos de valor en el desarrollo de las actividades 
ejecutadas por el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, razón por la cual se incorpora el ‘Reconocimiento Mutis, en honor al profesor 
Francisco Sánchez 2020 – Gestión Ambiental por Bogotá’, incentivando a nuestros grupos de interés hacer parte del ejercicio de Rendición de 
Cuentas. 

El trabajo en equipo al interior de la Entidad, sin importar nivel jerárquico fue un pilar fundamental para la correcta ejecución de la estrategia 
de Rendición de Cuentas, bajo la premisa que la rendición de cuentas es un ejercicio de adentro hacia fuera, bajo el principio de transparencia 
de cara a dar cumplimiento a los proyectos de la entidad, impactando en la ciudadanía.  

 

Elaborado por:Oficina Asesora de Planeación 
                            Diciembre de 2020 

 

  



 
 

 

            

                      

                     

                       

                

                       


